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SERVICIO PRESTADO PROCEDIMIENTO 

 
Recepción de documentos de 
primer ingreso 

 

 El estudiante pasa a realizar lo correspondiente a su pago de matrícula en la 
Caja de Administración y Finanzas.  El estudiante entrega los respectivos 
documentos que están establecidos en las Normas Académicas. 

 
Matricula 

 

 Cuando el estudiante realiza el pago respectivo, presenta el recibo en el 
Departamento de registro y se matricula en la carrera seleccionada.  

 
 
Examen de suficiencias 

 
El proceso para las suficiencias se hará de la siguiente manera: 
                                
 Presentar solicitud elaborada por los interesados debidamente justificada a 

las decanaturas de cada escuela o a la Dirección de posgrado, previo al pago 
del arbitrio correspondiente. 
                  

 Revisión y análisis de solicitud se hará por parte del coordinador de la carrera 
y el docente responsable de asignatura, así como la elaboración del examen 
de suficiencia. (Fecha para examen, se fijará en calendario académico). 
                       

  Comunicación de la resolución al interesado por medio de la Secretaria 
General. 

 
 
Proceso de equivalencia hacia la 
UNACIFOR y hacia otra 
Universidad 

 
El proceso de equivalencias se hará de la siguiente manera: 
                              
 Presentar solicitud por escrito elaborada por los interesados 

a las decanaturas de cada escuela o la Dirección de posgrado, 
previo al pago del arbitrio correspondiente.  
                       

 Revisión, análisis y dictamen de la Decanatura o Dirección correspondiente 
en consulta con el coordinador de la carrera y el docente responsable de la 
asignatura. 
                       

 Comunicación de la resolución al interesado por medio de la Secretaria 
General.  

 
Servicios de Atención de 
Solitudes de Información Publica 

 
- El oficial de información pública recibe la solicitud, hace el respectivo 

trámite y envía la respuesta. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

Fuente: *Normas Académicas Institucionales de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), Acuerdo No. 3219-300-2016, 22 de 

abril del 2016, registrado el18/3/2016 en el documento No. RC. 22-04-16, folio numero 122 al 184. 
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